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hasta transcurrido un largo plazo de tiempo, habida cuenta de los preceptivos trámites que debe seguir la 
contratación pública.

El expediente se encontraría pendiente del informe del Ayuntamiento, en el que hará llegar sus alegaciones 
sobre el proyecto. Este hecho preocupa a los afectados por las discrepancias técnicas que puedan surgir entre las 
Administraciones intervinientes, ADIF y el propio Ayuntamiento de Torremolinos.

A la vista de tales hechos, y dado el tiempo que se lleva demandando la ejecución de esta importante obra 
e instalación que beneficiará no solo a las personas con discapacidad, sino a todos los usuarios con movilidad 
reducida o que porten maletas o carritos de bebé, iniciamos esta queja de oficio en la que nos hemos dirigido al 
Ayuntamiento de Torremolinos al que hemos formulado Sugerencia para que, con objeto de evitar las posibles 
controversias que, con frecuencia, surgen con proyectos tan complejos como el que nos ocupa, por la Alcaldía 
y/o la delegación municipal que corresponda, se mantenga una línea de información y colaboración recíproca 
que permita, llegado el caso, subsanar lo más pronto posible y de manera consensuada, los posibles conflictos o 
discrepancias que puedan surgir entre ambas administraciones haciendo posible que, finalmente, el proyecto pueda 
ejecutarse en el menor tiempo posible.

También nos hemos dirigido a ADIF al que, en vía de colaboración, le hemos dado traslado, para su conocimiento, 
de la Sugerencia que hemos formulado al Ayuntamiento de Torremolinos y para que, en su caso, nos envíe las 
consideraciones que estime oportunas ante la situación de la estación de ferrocarril a la que hacemos referencia. 
Esta queja sigue actualmente en trámite.

1.4. Educación

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.6 Equidad en la educación

...

Respecto al servicio de transporte escolar, recordemos, además, que la Ley Orgánica de Educación establece 
en su artículo 110 que las obligaciones que se atribuyen a las administraciones educativas en cuanto a accesibilidad 
y adaptación de los centros docentes se extienden también a las condiciones en las que se presta el servicio de 
transporte escolar.

En ocasiones, las graves patologías del alumnado demandan una supervisión constante y especializada que se 
extiende ineludiblemente también al servicio de transporte escolar. La Administración educativa argumenta 
que la normativa aplicable, esto es el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad de 
transporte escolar, no contempla la contratación para el mismo de personal con competencias para la preparación 
y administración de medicamentos ni los actos técnicos de enfermería.

Pero se olvida en ocasiones la Administración de que el uso del servicio de transporte se hace necesario por su 
decisión de escolarizar al alumno en un centro específico por no contar los centros docentes próximos al domicilio 
de aquel de los recursos necesarios para su debida atención.

La solución suele venir instruyendo a los monitores del transporte escolar, bajo supervisión médica, sobre 
métodos de actuación en caso de crisis del alumno. Una decisión que ha de contar con el consentimiento expreso 
de los padres del menor y se hace depender de la voluntad del monitor de asumir nuevas responsabilidades; una 
responsabilidad que no le compete conforme a las funciones encomendadas por el convenio colectivo de aplicación 
(queja 17/5968).

...

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/forman-a-un-monitor-para-la-atencion-sanitaria-a-un-alumno-en-el-transporte-escolar
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